
yiHPUBLÍOA HONDURAS AÍTO XXÍX JEhTKU-AMERDJA

LA GACETA
Periódico Oficia! de !a Repúbiica de Honduras

SERIE 236 TEGUCIGALPA, 13 DE ENERO DE 1904 NUM ERO 2.356

PODER EJECU TIV O
GOBERNAD ION—Be autoriza el gasto <!e $ 3B9.73 

—Beconotde uoa Ucencia—Diapénsase u n p a -  
reotescn— Dispénsase á Bernardo M Qaüardo y 
María Engracia Contreras ia pnidieaeióu de edic 
tos—Be dispensa á José Alejandro Mcml'reño y 
Guadalupe Marín ia pubticacién de edictos— 
Be dispensa la publicación de edictos áM igm l 
Pérez y Agustina Ochoa—Be cnetirma un nnm-

TOMETÍTO Y OBRA8 PU BLÍCA á— Apruébense 
unas contratas.

INBTRUCCÍOX PU BLB'A —Apruébase ei presu
puesto para ei printer semestre del Instituto de 
Cortés—Créase Ia4 .'seccié 'n  de Aritnrétlca Ra
zonada—Autorizase ei gasto de (  ddd 00. 

JU ST IC IA —Be aprueban unas listas de jurados. 
AVÍáOs^________________________________

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION
Be autoriza el gasto de (  389.15 

Et Preside!)te
ACUEK' tA :

Autorizar ia C)tnti ia¡i )ie # 389.75, vaior de 
ioH materiales que se empiparon en tos traba
jos ejecutados de orden de este Ministerio, 
en ia  Escuela ¡ip Artpsy 06<-ios, enei mea 
de noviembre próximo anterior, eotno sigue', 
en ei Palacio, (  10 58; en la Penitenciaría, 
$l94.52;en ia Direccitinde Poiieia,^ 177.78; 
en ia Tipografía Nacional, # 6 81; y en ei 
H M p h ^ O en ^ ^ .í^ O ^

Las cantiiiades parciates tieboán iu)))utar 
se, respectivatnente, á iaa part¡¡tas VI, capi
tulo XI; VI, (apituio IX; XI, capitulo IV; 
II, eapítuio V; y única, capituio X, Ramo 
de Gobernación, et! el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILL.t.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,

Se concede una Ucencia

Tegucigatpa: 25 de diciembre de 1903.
Ei Presidente

ACUEunA:
Conceder dos meses de licencia á cotttar 

tie! l.°  dpi mps entrante, al eousprje dpi .̂ r- 
c h Go  Na d o a a T  T n  J u ^ t  i ^ m o n  
nombrau)io para que io surtit)!ya^eu dicho 
puM^ y p ^ ^ i t^m ú^
Manuet Sosa, con ei sneido do ley. — Cotnu-

BONILLA.
Ei Secretario de Estado ett ei Despacho de 

Gobernación,

Dispéns se un pareatesco

Tegucigaipa: 20 de diciembre <ic 1903.
El Presi)ientp, hacietnio uso de ias faculta 

des que ie conHere et articuio 44 del C<5digo

Dispensar A Martín Rivera y Dolores Fa 
jardo, vecinos de Trinisia)!, departamento de 
Santa Bárbara, ei parentesco de 4.° grado fie 
coneanguini'ia'i que tes obsta para contraer 
ntatrimonio civil. — Comuniqúese.

BONILLA
El Secreta)io de Estado eu el Despacho ¡ie 

Gobernación,
Nofowdzt Grífd/lM

Dispénsase á Bernartio M. QaUarJo y María Engra
cia Contreras la publicación óc edictos

Tegucigaipa: 26 de diciembre de 1903.
Ei Presidente

ACCRR3A:
Dispensar A Bernanio M. Gaiiardoy Maria 

Engracia Contreras, vecinos de Amapaia, 
departamento de Vaile, ia publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago fie la sttma de diez pesos en ia 
Admitfistración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

BoN^^^
Ei Secretario de Estado eu ei Despacho de 

Gobernación,
¿'nlowÓM OrJÓ/Is:.

Se di.<ipen.sa á José Alejandro MembreQo y Guada
lupe Alarin la publicación de edictos

Tegucigaipa: 26 de diciembre de 1903.
Ei ¡^residente

A C U E R D A :
Dispensar A José Alejandro MembreQo y 

Guadaiupe Mario, vecinos de Cedros, en este 
departamento, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civii; previo el 
pago de ia suma de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

8e dis[)ensa ia publicación de edictos A Migue! Pérez 
y Agustina Ocboa

Tegucigaipa: 28 de diciembre de 1903.
El i'residante

A C U E R D A :
Dispensar A Migue! Pérez y Agustina 

Ochoa. vecinos de honaguera, departatnento 
de Cotón, ia p)!b!ieacíón de edictos para que 
contraigan matrit))0!)io civil; previo e! pago 
de ia suma de diez pesos en ia Receptoría de 
Rejitaa respectiva.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
Ei Secretario de Estado cu ei Despacho de 

Gobernación,

Díspénsaje á Manuel José Figfteroa y Agffstina Qsl- 
d&mf-z la publicación de ! dictes

T egom g^pa:28dedm m m b^deI903.
Ei Presi'Ietste

ACUE' tDA:
Dispensar A Manuet José Figueroay Agus' 

tina GaiiiAmez, vecinos de Santa Rosa, fiepar- 
tametito fie Copán, ia pubücación de edictos 
para qf)e contraigan matrimonio civil; previo 
e! pago fie la suma de 'diez pesos en ia Admi
nistración fie Rentas rcspe<;tiva.—Coniuui- 
qtfese.

B O N I L L A .
Et Secretario de Fstado eu et Dsapacho de 

Gobernación,

8e cooQrma un nombramiento

Tegucigaipa: 28 Je diciembre de 1903. 
E! Prejídente

ACU ERD A:

Contirmar ei nombramiento de Inspector 
fie PoticiaylÍAcienda interino, que con fecha 
16 dei corriente mes hizo et Gobernador Po- 
iitico de Santa Bárbara, en ia persona de 
don Antonio Palacios P., en sustitución de 
don Angel Paz Caballero, ¿quien aa te ha sus
pendido de sus funciones por encontrarse 
procesado. El scRor Paiacioa devengará ei 
sueldo de !ey. — Comuniqúese.

B O N I L L A .

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Gobernación,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébase una contrata

Tegucigaipa: 14 de octubre de 1903.
Con vista de ia contra que iiteraimeate 

dice:—"TeóSto Cárcamo, Inspector General 
Ja ia Carretera dei Sur y Director de ia mis
ma, en nombre dei Gobierno, por ana parte, 
y Sabas I. Licona, en et suyo propio, por 
otra, celebran ia contrata eiguieate:—1." Ei 
señor Licona ae compromete á construir un 
kitómetro de camino en ia Carretera dei Sur, 
ei cual empezará A continuación de ios cuatro 
kilómetros cedidos al contratista Me Leitand, 
hasta compietar ei kilómetro.—2.*' Seguirá 
et trazafio y ttiveiaciottes ya tiechos, debiendo 
atender tas itidicaeiones que et empteaíio dei 
Gobierno creyese necesarias, tas cuales se re
ducirán A iaa sigífientcs: 1.' Et camino ten
drá siete metros de aiiciiura cuando Heve un 
seto desagüe iaterai y ociio cuando lleve dos, 
debiendo quedar seis metroe de servicio; los 
zanjea ¡levarán treifsta centímetros en el fon
do, cuarenta de profundidad y setenta de 
abertura en ia parte superior. 2.  ̂ Deberá
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h^nor loa tuludea cu form < conveniente, A 
j n i c i c d ^ e m p ^ ^ c d ^ ( ^ ' b i c ^ o f h M r ^ ^  
n ^  deberán
ammp^an : ! * S ^ á d c c n H ^ e d ^

deb^nde ^r 6
C ^ M p ' v d c b n m a  y
p ^ ) ^ ^ ^ b ^ d ^ ' ^ ^ ^ n e c e ^ n ^ ó ^ n e h ^ i  
q t^ ie i^ ^ O ee ih ^ ^ í^ ^ ^ n ^
cuen^

^ c c ^ ^ ^ ^ ^ ^ n d ^ t e r ^ ^ t v e n h ^ d ^ n A a

v e v d e a t n e t ^ á ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ' n e d ^ i n ^ d e  
M h e n ^ ^ c w ^ ^ ^ ^ ^ l  &'  ^ ^ e a n r ' ^ i  n u ^ ^  
c m ^ ^ n ^  ^ ^um etn^  d e < d a v c y  m eh ^ y
n ^ ^ o d c h b e ^ n n t p ^ ^ ^ MÍ ^ ^ ^ ^ y b Mn ^  
D ep aro  nK;nMt^
eapeaor de! tnnro, etmrentft y cinco de < luve, 
con ab-'rtnra v aitnra de o<))ent<* v cuatro 
eentimetros, icspectiTamcntc. !̂ a ]ongitnd 
de catas alcantariiíaa <!ependerá de ta p'o 
f und^^i ó ^nma det r ^^no .  — d ^ S c ^ ^ d e  
cuenta de) contratista ioe operarios, capataces, 
a ^ ^ ^ ^ ^ ' n a e ^ M ^ d e c ^ n m o y u ^ m á a ^ ^  
bajadores que necesite.—l.°  Liccna empicará 
en aua trabaj<)s un ttúniero de operarios cuyo 
pa^o semana! no exceda de mi! pesos.—5.° 
E! Gobiertm venderá a! contratista, á princi
pa! y costo. !a dinamita, j^nía v demás explo
sivos que necesite, y [e suministrará toda !a 
herramienta necesaria y que e! Gobierno tu
viere, quedando bajo su responsabilidad, con
forma inventario. !a cua! devolverá en e) 
estado que ta !tub¡ese recibido. —ti.° K¡ Go 
bierno pagará á Licona siete mi! pesos píata. 
por c! kiiómetro de carretera, con td maca 
dam y ^can^ndM  deb^m^
veriScarse c! pago, en pianiüas semanates que 
no excedan de mi! pesos, v tomando por base 
to que devenguen !os operarios, atbafSüee, 
herrero y demás gastos de! trabajo. Ei c<nt 
tratista tomará para sus gastos perscnates, 
treinta pesos por setnana, qtte serán compren- 
diJos en e! monto tij.ado en !a p!ani¡!a.—
La liquidación de !a presente contrata se hará 
por !a oñeina respectiva a! serie recibido e! 
küómetjO de carretera y destruís de oído e! 
informe de !a persona que a! efecto nombre 
e! Gobiertro.—c!.° Todos tos operarios que e¡ 
contratista ocupe quedarán exentos de con
currir á ios ejercicios doctrioates, p.rr igua! 
tiempo a! que duren en e! trabajo, para !o 
cual pasará una üsta a! respectivo Coman
dante loca!. —b." Eü garatnia de! cumpti 
miento de este contrato, e! senor Licona 
rendirá ante e! Ministerio de Fomento !a 
8anza que á juicio de! seúor Ministro fuese 
necesaria, comprometiéndose, además, á de
positar en !a Tesoreria Genera! de Rentas, !a 
cantidad de ocho mi! setecientos cincuenta 
pesos en Constancias de Crédito, visadas por 
e! Ministerio de Fomento, pudiendo hacer 
semanaimente abonos proporcionaíes. La 
Tesorería Genera! de Rentas pagará inme 
diatamente !a cuarta parte de! va!or de !as 
constancias que e! seSor Licona presente ó 
deposite, quedando !as tres cuartas restantes 
para completar !a cantidad Je siete mi! pesos 
plata, valor de! kilómetro, cuyo pago se hará 
por planillas semanales, teniendo derecho á 
que se !e haga efectivo inmediatamente de 
ser recibido el trabajo y deducido el valor de 
las planillas, e! saldo que tenga á su favor.— 
10 El Ministro de Fomento y Obras Púbii- 
cas, tendrá acción y vigitancia sobre tos tra
bajos Je esta contrata, y en consecuencia, 
Licona estará obügado á atender !as órdenes 
que le comunique el Ministerio 6 sus emplea 
dos inmediatos.—H  Si á juicio del Gobierno

ó de sus empleados no adelantasen suBcien- 
temente tos trabajo.s ós* aiivirtiere en eüos 
atgúu fraude, podrá suapendertos sin que ol 
c m ^ ^ U ^ a t t m g a d ^ ^ h o á  ^ ^ ^ n ^  Esto 
nubloso h ^ á ^ d n b ^ t ^ . b ^ ^ ^ m ^ m ¡ ^ M e  
lixados por seis d!as eotw «ntivos. sttvo caso 
fortuito ó fuerza tnavor. legalmente compro- 
b a d ^ i p ^ r e t o m ^ ^ G ^ a  — l ^ l ^ m ^ é u M r á u  
snst'"ndi)os dieh'S trabajas si a! eontratistiS

C o n ^ ^ m O s d e C ^ ^ ^ u  — ! T F ^ e c m ^ ^ ^ i  
so someterá á ¡a aprobaciói  del Ministerio de 
h o m m ^ o v O b ^ a P n ^ m ^ c y n u a ^ ^ a p ^ -  
b u ^ .
tm^m, d^i ^ml a p^^m^.  L a V ^ ^ ^ ' d  
dm m m ^ o d ^ o e p ^ ^  Temd novedm^^ 
t^ ^ —T. C íe n m e —S. —^ ! ^ ^
^ len ^

A c u a a t ' s ;
Ly — Ap^^^b;y

Que las sunt ts que hayatt de pagarse 
al aeOor Licona, de confarmidad < <m lo dis 
^ m^ n e n e t a ^ ^ m^  Merogmmymr^ 
Tesorería (iettera! de C.arnittos, para e! cual 
e^ ^ ^ ,e l emP^^^a ¡^ p^ R ^ áon  a^mPa 
o ^ m m l a e ^ ^ ^ ^ t  t eod^!  md 
cincuenta pesos en réinstatteiss de (bedito á 
que se reQeree! hrtieu!o9.' —Comttníquese.

B o ? ! H. t . A .

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fomento y Obras Publicas.

.dfésr'fo .Vsmérr/Io.

Apruébase una contrata

Tegucigatpa: 14 de octubre de 19u:i.
Cott vista t!e !a contrata que dice:—' '!'eó 

6to Gárcatno, Inspector General Je !.t Garre 
tera del Sur y Director de la misma, en 
nombre de! Gobiertto, por ttna parte, y Eu
genio Sánchez, por otra, en el suyo propio, 
cetebran la contrata siguiente:—1.' Sáttehez 
se compromete á construir un küómetro ¡le 
camino en la Carretera de! Sur, el cna! co- 
mettzará después de donde termitie t.a contra 
tade Lmmm. 1^^^ d m ^ k s e c o m p ^ ^  ^ 
kilómetro.— " El seQor Sánoltez deber.! 
sttjetarse á las condiciones eiguietttcs:—1.' 
Deberá seguir e! trazado y nivelaciones que 
están ¡techas, debiendo atender tas indiiaci<'- 
nMque^empb^^¡dk!  G o^m m o^ldm ^^  
:i.' Ei camitiú tettdrá siete metros de anchu
ra cuando tuviese un solo desagüe tatera! y 
ocho cuando lleve dos, procurando que que
den por lo tnenos seis metros de servicio. H.* 
Las zanjas ¡levarán treinta centímetros en el 
fondo, cuarenta de profundidad y no met.es 
Je setenta centímetros en la parte superior. 
4.* Deberá hacer los talu les y rellenos en !a 
forma y condiciones que indique el empleado 
del Gobierno, debiendo ser estos nttimos Je 
buen materia! y bien cimentados, consn!tatt 
do siempre la Ermeza del cerrro. 5.* Será 
de cuettta de! contratista !a macaJamización 
Je! mismo, debiendo ser los materiales de 
talpetate ó cascajo y de forma ligeramente 
convexa, debiendo hacer á la vez los desagües 
necesarios ó que el empleado del Gobierno 
indique. 6.' Serán igualmente, de cuenta 
de! contratista, !as alcantariltaa ó desagües 
transversates etr ios lugsres que exija !a con 
6guracióa de! terreno, y en toa demás que á 
juicio del empleado de! Gobierno crea conve 
nients. Estas alcantarillas serán formados 
de ntamposteria, debiendo ser tas mayores de 
na metro veinte oeu ti metros Je espesor de! 
muro, sesenta centímetros de clave y dos me
tros de abertura; tas medianas de ochenta cen
tímetros deespesor de! muro, cincuenta contí 
metros de clave y metro y medio de abertura 
por igual altura, y las menores no menos de 
ochenta centímetros de espesor de! muro, 
cuarenta y cinco de ctave, con abertura y

altura de ochenta y cuatro t entimetros, res
pectivamente La longitud de estas ablenta
n d o  depemRrá<bnapndm^Ma!ó alh^a 
deircüenn. — ' .Serán 'le cuenta '!e! enn

' ^ m h m ^ a d n ^ h ^ y d ^ m ^ t n ^ b ^ o ^ n s q u e  
n e c e s ite .— 4 .°  S.án< !)ez em p lea rá  en su s tra - 
h a j'is  un  n ú m e ro  <1" o p e ra rio s  cu y o  pago no

rá^ em ^ ^ G ^ a p ^ a ^ ^ g o b ^ p ^ ^ m d tM .— 
5 .^  n m d e r á a ]  M m ^ a t ñ b c á
p n m ^ ^ l y c o n n b v ^ m m n ^  y ^ m m s e ^

nibR.
h n m e h ^ ^ ^ ^ m  y ^ q n e d e v o D ^ á e n e !  
estado que la hnbit-se recibid').—b.- El Go- 
^ e r n o ^ ^ n á á S á m ^ e z  ^ ^ e m d p ^ ^ ^ m r  
el kiRunetro ¡le e.arrctera, con el mac.i l.am y 
alcantarillas ex{)tcs)'la.s. enyo p:gc se hará

^ m m ^ ^ s q u e m s e x ' e ^ n d e

¡levengnen los operarios, albañiles, herrero y 
d e n ^ s g ^ ^ ^ d ^  traban—? * b^l^mid^  
c m n d e D  p r M m ^ a c o n ^ ^ ^ s e h a ^ ] m r ^  
o ü ^ m a ^ ^ ^ ^ ^ a ^ s^ ^ r ^ u b b ^ e l ^ ^ m ^  
tro de eamino y después de oí b) el informe 
' R N a p e r ^ m a q u e ^ e L ^ ^  n m ^ ^ e^  
biertno.—S* l'o<tos b's oj)erar¡os que el con-

b ^ e ^ ^ T ü o s d ^ ^ ^ ^ L ^ p o r t ^ ml d ' ^ ^ ma l
^ m d u ^ n e u ^ t n t b ^ ^ ^ m ^ ^ o m m !  
m m l D ^ ^ d r ^ p e c G v o t ^ m v m l a ^ ^ b ^ ^ . —
9^^ K! c o n ^ . ^ ^ ^  ^ m D á  e! UM 
telégrafo pa*a to'lo nquelln que se relacione 
c<m e! trabajo. — 10 Et] guraptia 'le! cumplí- 
m h m ^  d e e ^ t c o n t ^ ^ p G  SnmbM

^ ^ e e l  M h ^ h ^ o d e  Fon^m^ la 
Bauza ^ ^ á j u m m  de a ^ ^ ¡ ^ e 3 e u e c e ^ n %  
compr"luetiéndose. además, á 'lepositar en ta 
Tesoretia General de Rentas !a canttdá!  de 

mJ du^ie^^ en
G^^^müas deG^ hto, v ^ ^ a S [^ r^ á L m ^  
terio de Fomento, pn tiendo hacer sctnanal- 
mente abonos propor iottales; y tonendo de- 
rM'boa ^mbt  l ^ ^ ^ n a  G^m^d ^  
^ ^ G ^ i ^ m m H ^ ^ n e u ^ i l a c u ^ ^ l ^ ^ e d ^  
Valoren Gonstaneiasqne deposita, quedando

^dor
'let kibúntetro, cuyo pago se hará ¡)or {dani- 
Has setnauales, teniendo dereetto á que se te 
h s g a e ^ ^ D o d ^ p u é s d e ^ r r M ^ ^ o d  tra- 
b ^ o y d ^ L i d d o e l  ^ b r d e b ^ p D m b ^ ,  ^  
sal lo que tenga á su favor.—1! El Ministe
rio de Fomento y Obras Públicas tendrá 
acción y vigilancia sobre los trabajos que 
eotnpren'le esta contrata, queilando obligado 
el contratista á atender las órdenes é indica
ciones que te comuniquen directamente de 
a ^ ^ l M m ^ ^ h o ó p ^ t m ^ m d e ^ ^ ^ m p ^ ^  
dos inmediatos. —lo Si á juicio de! Gobierno 
no adelantaren suficientemente estos trabajos 
ó s e a J v R G M e e n ^ ^ s ^ l g ^ i D ^ ^ ^ p o D á  
sufuenderlos sin que el contratista tenga de 
recho á reclamo alguno. —!3 La paralización 
de ios trabajos por seis días consecutivos 
dará lugar á que Gobierno, sin más forma!!- 
daJes que hacerlo saber al contratista, te 
mande susjtender los trabajos, salvo caso for
tuito ó fuerza mayor legalmente comproba
dos.—14 Este contrato se someterá á la 
a^^ Mmmt d ^  M m ^ ^ n o d e  FommRu y 
Obras Públicas, y una vez aprobado, tendrá 
sus efectos legates. Para constancia, Brman 
la presente, en La Venta, á los cinco días de! 
mee de octubre de mil novecientos tres.—T. 
Cárcamo —Eugenio Sánchez;" el Presidente

ACUEnu^
1." — A])robar!a; y
S."—Que las sumas que hayan de pagarse 

al señor Sánchez, de conformidad con lo dis 
puesto en el articulo 6.°, se erogue por la
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TpBorerÍA d<! (lamitios, paru ct coa!
aqud^

cincuenta pesca en Coítatancias de Gréditn, á 

H i S e c ^ ^ n n ^ ' K s ^ ^ o ^ n ^ ! ^ ^ ¡ ^ ^ n d e

INSTRUCCION PUBLICA

Apruébase e] presupuest t p^ra el 1er. semestre ¡leí 
iM^'^^deCM^s I

Tegnnigalpa: 10 ¡le octubre de 1903.
Con vista de! preaiioncsto qne para e] pri

mer aemeatrc de) coriiente año económico, 
h a p ^ ^ ^ ^ o  Lt J m ^ a  ! ^ ^ m t d v a í ^ ! ^ ^ P  
tt)to de Corté'.:, e! Presidente 

A C P B R P A :
Aprobarlo en a forma siguiente:

M de Isa muatcipali-
d ^ ^ .....................  iM.w ewboo

Id . de ¡os particulares 100.00 600.00
Cuota de los alumnos 2.SO.OO 1..SOO.OO

$ MO.OO $ .1.400.00

EOMSOS
Zlérsectéa

Sueldo mettsual del DI.
tM m r.......................$ I M ^ 0

Id de! Subdirector.. 100.00
Id . del Secretarlo . . .  25.00 $ Í30.00 $ 1..100.00

........ $ M^O
Sueldo del Bedel........ 15.00

raOFEBORADO 
P/'[?íicr curso

Aritmética Razonada.$ 25.00
Gram&tica (.'astellana. 25 00
Geografía U niversal.. 15.00
H^'U^Am^ua....... ^ ^ 0
^ ^ M l e r .  ^ í o .......... 15.00

75.00 450.00

9^M
curso

Análisis y Üt'mposicn $ 25.00..
1 5 M

Inglés, 2." a ñ o ..........  15 00
Francés, 1er. año . . .  15 00 03.00

Historia Moderna . . . ^  25.00
Francés, 2 .*año . 15.00
I R ^ ^ a N ^ ^ ^ ........
Retórica y P oética .. .  20.00
Geometría y Trigono

m e tr ía ... . 25.00
H. de (Jentro América 25.00 133.00BECCIOR PRMARtA

C'urs: prcpotraícrtc 
Aritmética^ Práctica. ^  15.00
Lectura y escritura. . 15.00

l^M
idioma C aste lian o .... 10.00

570.00

Geometrísy lectura su 
b K 0 t ^ ^ 3 ...............

5 ^ M 300.00
é'¿OA.3 aN&rus

M ú i ^ a ^ ^ i ............... $ IL W
Calistenla y Gimnasia 15.00 
T euedurtadeL ib rtt!.. 20.00

A3't'tfarfn
Gastos Im previstos...^  35.00 
U n m ^ M ^ r ............... ^ 3 ^ M

............ s m ^ o

pcrmanentra del Colegio, y un mea solamen
te A ^apro^M^^

3. *̂ — Loapagoaae harán por la Tesorería 
Especial del laatituto, cottforme A !aa nómi 
naa formadas por el Secretario, con el V.° 
B.  ̂ de! Director. En ellaa deberán hacerse 
^ s i ^ ^ ^ m m ^ s c o r m ^ o n d h m ^ s p o r ^ s ^ ^  
t.ia intnotívadas de los profesores y demás 
empleados.

4 . ° — La subvención de !¡43ü mensnates
se pagará por la Teaoreria General á contar 
( ^ D m M d e a g o ^ o n ^ i m o ^ ^ M ^ ^ o ^ n p u ^ r  
ae el exceso de  ̂ 109.00 qne sobre la correa 
pm ^m n^d^ a^'^ja
aquella, á la partida 1.*, capítulo V, Q.'Stoa 
D ^ ^ 'M ^ d C t d e p ^ ^ m m H o d e  Im i^m ccm n 
Pública.

á .°—Todo gasto qne haya de haceree fue
ra de loa conaiguadoa en el presettte preatt- 
pneato, deberá acordaran previamente por es
ta Secretaria.—Comnniqnese.

BotfILLA.
El Secretario de Estado en c! Despacho de 

instrucción Pública,

Tota!..................................$ 900.^0 5.400 íW

2 .° —Este Preau puesto regirá haata el 31 
de enero próximo, debiendo pagarse durante 
las vacionea sueldo integro á lea empleadoa

Créase la 4 '  sección de Aritmética Razonada

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1903.
Habiendo manifestado el Director de! Ins

tituto Nacional, qneea conveniente crear una 
4* sección de la ciase de Aritmótica Razonada, 
por set muy considerable el número de loa 
caraantea de la referida asignatura; el Presi
dente

ACPE^^:
1. *—Crear la teferida sección.
2. °—Nombrar profeaor de la misma a! Ge 

neral don Fernando C. Quiatantlla, cotí el 
sueldo de # 20.00 mensuales, que se pagarán 
deD¡ M n ^ ^ d a M g n a h t M t ^  F ^ ^ i p ^ ^ o  
respectivo para la clase de Pedagogía.—Co 
muníquese.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Instrucción Pública,

Tí. Dtít'tJa.

Autorízase el gasto de (  390.00

Tegucigalpa: 1! de octubre de 1903.
El Presidente

A CU ER D A:
Autorizar el gasto de l! 300.00, que ae en

tregarán a! seQor Gobernador Político del 
departametito de Cortés, en su carácter de 
luapector de 2.'̂  EnaeQanza, para el pago de 
los textos y útiles que pidió, con la autoriza 
ción respectiva, para el Instituto de Cortés.

La imputación deberá hacerse á la partida 
LLcapitu^ V, Ga^^! l^modc
Inatruccióa Pública, del Presupuesto Gene 
ral.—Contttniquese.

B ON I L L A .
El Secretario de Estado cu el Despacho de 

i MGucc^nPú^m^
.IT/'yMíí Tí. DrrvtTn.

J U S T I C I A
Apruéba'^e una lista de jurados.

Tegucigalpa: 12 Je diciembre Je 1903.
De conformidad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
deJ^iGma

ACUERDA:
Aprobar, en loa términos siguientes, la lis

ta de jurados para el Juzgado de Letras del 
departamento de Cholnteea, cu el aQo de 
1904:

1 Amado Guiilén, propietario 
2. Alfonso Guiilén, propietario

3 Andrés Lardizábal, propietario
4 Alfonso R. Corrales, fotógrafo
.3 Antolín de Vicente, propietario
6 Baltazar S. Alegría, comerciante
7 Bernardo AvendaMo, carpintero
5 Cecilio Bojarque, sastre
9 Cástnlo Flores, telegraüsta

10 David Wiüiams. agricultor
11 David V. Villalobos, carpintero
12 Emilio Midence, propietario
13 Eleodoro Rodríguez, iabrador
14 Francisco Abarca, carpintero 
13 Fermín Coeüo, telegraBsta
IC Gregorio M. Zapada, comerciante
17 Guadalupe Cárcamo, barbero
18 Joaquín Salinas, amanuence
19 José Angel Guiilén, amannence
20 Juan Zúniga R., carpintero
21 Justt Alidence, comerciante
22 Juan Agustín Aguirre, carpintero
23 J. Joaquín Alvarado, comerciante
24 Juan B. Portillo, zapatero 
23 Juan J. OrdóQcz, médico
26 J. Antonio Guiilén, propietario
27 Juan Castillo, platero
28 José del Carmen Flores, P. Judicial
29 Luis Abarca, herrero
30 Luis Arias, comerciante
31 Lisandro Flores, escribiente
32 Marcial Soto, agricultor
33 Marees Abarca, carpintero
34 Manuel Galludo, comerciante
35 Miguel Quiroz, dependiente
36 NemesioA barca, carpintero
37 Pedro K. Díaz, comerciante
38 Pedro Moltalván, farmacéntico
39 Pedro Joaquín, carpintero
40 Pedro Guiilén A., propietario
41 Ramón Padilla, estudiante
42 Rafael Abarca, dependiente*
43 Rubén Sánchez, hacendado
44 Ricardo Pinet, telegraBsta
45 Ramón Silva, comerciante
46 Ramón F. Morales, amanuence
47 Sotero Leitzelar, agricultor
48 Sergio Salinas S., amanuence
49 Saturnitio Abarca, carpintero
50 Vicente Aguirre, escribiente
51 Valentín Úrbína, labrador 
52V^^^CMR^SM^e

Comuniqúese.—T. Ferrari. —Carlos Ro
dríguez Z., Stio.

Apruébase uua lista Je jurados

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1903.
De conformidad con el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
tic Justicia

A C U E R D A :

Aprobar, en loa términos siguientee, la lista 
de jurados para el Juzgado de Letraa del de
partamento de íntibucá, en el aBo de 1904:

1 zádoifo Pineda, labrador
2 Atttenor Alvarado, escribiente 
SAb^thamF^M^SMD^
4 Agustín Soto, tenedor de librea
5 Agustín López, labrador
6 Alfredo Nieto, comerciante
7 Adolfo Manzanares, sastre
8 Adrián Flamenco, escribiente
9 Casiano López, comerciante

10 Coronado Rivera, labrador
11 César Veiásquez, labrador
12 Daniel AreÜano, médico
13 Daniel Padilla, negociante
14 Domittgo Portillo, labrador'
13 Domittgo Mcjia, tejero
16 Dolores Matute, albaHll
17 David Z. Jirón, sastre
18 Encat'ttacióti Molina, carpintero
19 Eduardo OrcHatio, labrador

. 20 F. Antonio López, escribiente
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20 BEPUBUCA DB HONDURAS

21 Federico N, Noiaeco, negociante
22 Federico Reyee, carpintero
23 Felipe de J . Me^ia, abogado 
2é FJorentíno Lópex, labrador
25 Irene Padilla, escribiente
26 Joige LOpez, negociante
27 Jnan Machado, sastre

, 28 José A  Mejía, escribiente
29 Juan Torres, sastre
30 José M. Santos, comerciante
31 Lázaro Agnílar, labrador
32 Lázaro González, sastre
33 Luís Jirón, Síarmónico
34; Leonardo Pineda, escribiente
35 ta is  Arriaga, negociante
36 Margarito López, comerciante
37 Martiniano Aguilar, escribiente
38 Pantaleón Rivera, zapatero
39 PánÉlo Píneda,^uhonero
40 Rafael Pineda, labrador
41 Rafael Orellano, zapatero
42 Santiago Manzanares, escribiente
43 Sin^roEo del Cid, escribiente
44 Teodoro Jirón, carpintero 
43 Vicente Me í̂ía, eómereiante
46 Visitación López, escribiente
47 Wenceslao Machado, sastre

Comuniqúese-— T. Ferrari.—Carlos Ro
dríguez Z., Srio. -

Eí infrascrito^ Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras públicas.

Hace saber; que con fecha nueve del mes en cur
so se ha presentado al Fodér Ejecutivo la propues
ta  de contrata que dice:

"Supremo Poder Ejecutivo.—Alfredo Melhado, á 
nombre de la Compañía Melhado Hijos éstablecida 
en el puerto de Trujíllo, déla cual es socio, ante Vos, 
con el debido respeto, viene á proponer el siguiente 
proyecto de contrata:—1." El Gobierno concede á  
la Compañía Melhado Hijos el derecho de cortar ma
dera de caoba y cedro en los bosques nacionales si
tuados en las márgenes de los ños Aguán, Piedra 
Blanca, Laguna de Chapagua y  los tributarios de es
tos ríos.—2." La Compañía pagará al Gobierno, en 
Trujíllo, la cantidad de cinco pesos oro americano, ó 
su equivalente en moneda del país, por cada árbol 
que corte. Este pago se hará semestralmente, eb 
julio y diciembre, después de que un empleado del 
Gobierno, d es lia d o  al efecto, cuente los árboles 
cortados.—3." La Compañía pagará, además, en la 
forma y tiempo determinados por las leyes y  regla
mentos nacionales, los derechos establecidos actual
mente, ó  que en lo futuro se establezcan, por la ex
portación de la madera queelía corte.—4.° La Com- 
ñía tendrá derecho para introducir, libre de toda cla
se de impuestos hscaleá ó municipales, durante el 
tiempo de la concesión, los artículos siguientes: ha
chas, machetes, cadenas, eart?.<s, bocs, frenos de hie
rro para sujetar las trozas, sierras de todas clases, 
maquinarias instrumentos y útiles de hierro, carre
tas, yugos, carbón y rieles para tranvías ó caminos 
de hierro, cables de alambre, mecates, alquitrán y 
sebo para las carretas; y además, harina, puerco, 
caroe salada, maíz, heno, avena, arroz, manteca, ce
reales, bacalao y comestibles en latas para servicio 
dé la  empresa.—5." r-iempie que la <ouapañíaten
ga que importar los artícuios mencionados en el nú
mero anterior, dará aviso previo a} Ministro de Fo
mento, y el registro de ellos s'̂  veriScará con vista de 
la factura respectiva, ia cual deberá presentar la 
Compañía al agente ó empleado ñscal que corres
ponda, en el puerto p -r donde haya de hacérsela 
ictro^ücción.—6.° La Compañía tendrá derecho, 
además, para usar graUiitameníe cualquiera clase de 
maderas que necesite y se encuentren en los bosques 
referidos, para construir casas, campamentos, va
gones, puentes, caminos y  demás cosas recesadas 
para la instalación y  mantenimiento de la empresa. 
También tendrá derecho para emplear y usar botes 
de vapor y de cualquiera otra clase para el mismo 
servicio. Asimismo, la  Compañía podrá limpiar y 
usar gratuitamente los terrenos nacionalts que ne
cesite, sin cpríar el pino, el hule y la zarza, ya sea 
para sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros, para el servicio de la empresa; lo mismo 
que usar la hoja del árbol denominado Masica ú 
Gjuste; pero sin destruir ó cortar el árbol.—7.^ La 
Compañía tendrá derecho para introducir al país, 
para emplearlos en los trabajos de la empresa, los 
operados que necesite, excepPí chinos.—S.° Los em
pleados y trabajadores al servicio de la empresa.

siendo hondureños, estarán exentos del servicio mi
litar durante el tíerápo que permanezcan ocupados 
en ella, para lo  cuál dará aviso por escrito al res
pectivo Comandante; y  en caso de que el Gohie^o 
disponga doctrinarlos ó disciplinarlos, designará la 
presona que deba hacerlo en cada campamento. 
En este ocaso, la Compañía pagará á dicha persona 
veíntíchaco pesos mensuales, y  le suministrará, ade
más, los alimentos, todo sin retribución alguna; sin 
embargo, cuando fuere absolutamente necesado ocu
par dichos trabajadores y  empleados fuera de los 
campamentos referidos, estarán entonces exentos del 
servicio, por el t ie m ^  que dure su oeupamón en esa 
foiTna.—9-** Esta contrata durará seis años, á par
tir del 1." de enero de mil novecientos cuatro.— 
10 En caso dé desacuerdo éntre el Gobierno y la 
Compañía, que pueda surgir de la interpretación 
y práctica de esta contrata, la diferencia se somete
rá á  la decisión de dos amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte. El Tñbrnal se 
organizará en esta capital; y  el fallo que pronuncie 
será obligatorio para ambas partes, como sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, salvo el re
curso de Casación. Los arbítradores deberán dar 
su fallo en el término que se ñje al nombrarlos.— 
Confía el suscrito en que hallaréis razonables los 
términos de la presente contratá.—Tegucígalpa: di
ciembre de 1903.—ALFREDO MELHADO".—Es 
conforme.-—Tegucígalpa: 11 dé diciembre de 1903.— 
ALBERTO MEMBRERO.— 12

El infrascrito. Administrador de Rentas del depar
tamento de Copán, al público hace saber: que don 
Santiago Lara se ha presentado hoy á ésta Admi
nistración denunciando como baldío un terreno 
nacional que existe en jurisdicción municipal del 
pueblo de La Unión, distrito de Cucuyágua, én es
te departamento, éompuestó, próximamente, de treín* 
tícinco manzanas, y  se halla comprendido al Oeste, 
del térreno E! Zapotal, de propiedad de las señoras 
Alejandra, Soledad y María de Jesús Tábora More
no; sus límites son: al Norte, terreno de los señotes 
don Julián García y otros, llamado Erapuca; al Sur, 
montaña de La Píedrít^, de los señorea Julia y  En
carnación Msjía; al Éste, el terreno de EI,ZapOtaI 
antes mencionado; y  al Oeste, el cerro de Érapuca. 
Es propio dicho terreno, en parte^para la agricultu
ra y para el pastaje de ganado. Dicho denuncio ha  
sido admitido, y  se poce en conocimiento del pú
blico para que, si alguno se cree perjudicado én to
do ó en parte, que ocurra á manifestarlo á esta A d
ministración,—Santa Rosa: agosto 28 de 1903.—J .  
Antonio Milla G. 15

El infrascrito. Administrador de Rentas del de - 
partamento de Copan, hace saber: qüe el señor don 
Teodoro Destephen ha denunciado una faja de te
rreno nacional que se encuentra en la jurisdicción 
municipal de Santa Rita, de este departaménto, en 
el lugar llamado Barrancóo, compuesta como de 
ocho caballerías, poco más ó menos, propias seis 
para la crianza de ^ n a d q  y dos para agricultura; 
siendo los límetes cm dicha faja dé terreno, como 
siguen: al Norte, terreno ejídal de la aldea de La 
Unión y terreno titulado de Sésesmil; al Este, terre
nos ejíaales de Santa Rita y  Unión; al áur, terrenos 
titulados de Petapillo y  de Copáa, perteneciendo este 
último á don Dionisio Urrutía; y a! Oeste, terreno 
del mismo señor Urrítia y de besesmil antes mencio - 
nado. Sí alguno se cree con derecho, que ocurra á 
esta oScina, dentro del término de ley, en la forma 
correspondiente.—Santa Rosa: noviembre 21 de 
1903.—J. Antonio ADIla G. 15

E lin fra^rito , Administrador de Rentas y Adua
na de! departamento de Atlántida, hace saber: que 
don Emilio Pedro Dutú, de éíte vecindario, presen
tó á esta oñeina la denuncia del terreno denomina
do La Ceíbita. con los lindetos siguientes: por el 
Noife, terrenos nacionales; por el Sur, con el sitio 
de Las Flores y parte del río Lean; por el Este, te
rrenos nacionales; y  por ei Oeste, coa la m á n ^  de 
Sambuqnito y el no  Lean ó Colorado: que e! referido 
terreno se puede clasiScar en la 4. cíase, por ser 
propio para la ganadeña. ^*an¡6esía que no tiene 
colindantes el terreno que denuncia, y que com
prende una extención de mil doscientas hectáreas, 
poco más ó menos. Se admitió la denuncia de di
cho terreno, dándosele publici,t;td. por el término de 
treinta días, como lo previene la t^y  Agraria.—La 
Ceiba: 14 de noviembre de 1903.—T Miraída. 15

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en 
esta fecha seOta presentado ai Poder Ejecutivo el 
proyecto de contrata que literalmente dice;

"á . P. E.—H. A, Spears, Ingeniero y vecino de 
esta capital, anteA^os. respetuosamente, msniSesta lo 
siguiente; Deseoso de emprender un corte de made
ras de caoba y cedro en los bosques nacionales, pro
pone las bases de una contrata y íoliciía se Heve á 
efecto y se ratiáque por el Cuerpo I.,egis!aíivo en sus 
actuales sesicnesf

I  E3 Gobierno de Honduras concede permiso al 
señor H. A. Spears, de cortar y explotar maderas do 
caoba y  cedro eu los bosqnes nacionales situados eú 
las márgenes de la laguna llamada PTaloa," por la* 
banda derecha del río Ulúa y en t i  departamento de 
Toro. Este permiso es para toda la madera de cao
ba y  cedro qne hay dentro de una distancia de dos 
l^ v a s  de las márgenes de dicha laguna hacia adentro 
del bosque, y durará cuatro años, contados d e ^ e  la 
ratíñcacíón de esta cOnírata por el Congreso Na
cional,

I I  É l concesionario Spears se compromete á cor
tar y  exportar, por lo menos, 500 árboles anualmente, 
de la refefída madera, y p a ^ rá  al Gobierno, por cada 
árbol que exporte, la cantidad de cinco pesos oro 
americano, sin perjuicio de pagar los derechos de 
exportación. . .

I I I  El concesionario pegará adelantado al Gobier
no el valor de 500 árboles, anualmente, á cuenta de lo 
qué exporte, de la manera siguiente; $ 2.500 oro 
Americano, quince días después déla ratiScación de 
esta contraía por el-Congreso Nacional; $2.500 oro 
americano, un año después, y  así cada año, míentrus 
tenga existencia esta contrata, salvo que resultare no 
haber madera para continuar el corte por cuatro años, 
pues en cualquier tiempo que no haya madera para 
cortar quedará ñn efecto esta contrata. Si la cantí- 
tidad de madera exportada no llegare á 500 árboles 
al ano, el concesionario pagará al Gobierno el valor 
de este número como si lo  hubiera exportado, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor; pero si el valor de la 
madera exportada excede á la suma anticipada por el 
concesionario, éste enterará en lâ  Aduana de Puerto 
Cortés el excedente en efectivo, antes de zarparla 
émbaríACÍón que lleva dicho excedente.

IV É l concesionario Spears tendrá el derecho á 
introducir, libre de todo impuesto ñsca! ó munícípsi, 
establecido ó por establecer, para esta empresa, ca
rretas, bees, yugos, arneses, cadenas y demás herra
mientas necesarias, ropas y  provisiones, para el uso y 
manutención dé los operarios dé la empresa.

V El concesionario tendrá derecho para usar las 
maderas que necesite para la construcción de c sas y 
caminos destinados ai servido de la empresa; y na
vegar Jas aguas necesarias para cendudr Jas ntaderaa 
hasta el ma**.

VI El concesionario podrá descombrar, limpiar y 
usar los terrenos nacionales, gratuitamente, ya sea 
para sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros para el servicio de la empresa, lo mismo que 
usarla hoja del árbol nominado Masíca ú Ojuste, 
para alimento de bestias, pero sin destruir el árbol.

V II Siempre que el concesiouario tenga que im
portar artículos de los que compréndela estipulación 
IV de esta contrata, dará aviso al Ministerio de Fo
mento ; y  el registro de los útiles se veríñeará con 
vista de la factura respectiva, que deberá presentar 
el señor Spears al Agente Fiscal que corresponda, al 
puerto por donde haga la introauccíón.

V íil  Es convenido y aceptado por las partes, que 
los derechos y franquicias otorgadas al concesionario 
por la presenté contrata, no afectarán de ningún 
modo lós derechos de tercero, adquiridos legalmeñto 
y con anterioridad. Asimismo, es convenido que 
esta contrata quedará de hecho rescindida y sin efec
to alguno, por la falta de cumplimiento del concesio
nario de cualquiera délas obligaciones que contrae.

IX El concesionario Spears tendrá derecho parA 
vender, asignar y  traspasar está concesión á cual
quiera persona ó compañía, y ésta gozará de loa 
privilegios aquí concedidos y..quedará sujeta á todas 
las obligaciones á que se compromete ĉ  señor Spears. 
—S. P . E .—Tegúcigalpa: enero 4 de 1904.—H . A. 
SPEARS."—Lo cual se pone en conocimiento del 
público, para los efectos léales.-^Tegucígalpa: 4 de 
enero de 1904.—ALBERTO MEMBRFNO. 2 -6 -

Mauri^io Tacho, .^uez de Paz suplen! de este tér
mino, en ejercicio, á ios J  naces de inst rocción y de
más autoridades de la República, hace saber: que en- 
los oñeios de nai cargo se decretó prisión provisional 
á< arlos Madrid, por el delito de calumnia á don 
Abraham Ferrara, de este domicilio. mo el re— 
ferido Madrid se ha ausentado de este domicilio y  
para el efecto de ootidcarle el auto de prisión y de 
procesamiento, á Uds., en nombre de la ley, exhorto 
áSo deque, a! aparecerán su jurisdicción, lo remitan- 
seguro, ¿  Ja orden de este Juzgado. Madrid es co
mo de treintiocho años de edad, militar, con grado- 
de Capitán de! Ejército, blanco, de regular estatura, 
algo grueso, poblado de barba, tcma^ licor, calza y 
vU e géneros comunes; pero porta saco. ' Ofrexco- 
mi reciprocidad. Extendido en Santa Cruz de Vo- 
joa, departamento de t ortés, á los ocho días del mes- 
de agosto de mil rovecientos tres,—Mauricio Tacho. 
—Jt;rónímo Rápalo.—^^arccs Orellana Perdotno.

Tipografía Nacional.—3.* avenida.—E  N -' 42
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